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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 
 Auto No.995 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, Veintitrés (23) de Septiembre 

de dos mil veintidós (2022).  
  

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA  

Demandante: JULIA PATRICIA BAQUERO SABOGAL y XIMENA  

BAQUERO SABOGAL  

Demandado: CAMPO ELIAS BAQUERO ROJAS, JULIO CESAR  

BAQUERO ROJAS, MARIA CRISTINA BAQUERO BELTRAN Y  

ELIZABETH BAQUERO BELTRAN  

Causante: CAMPO ELIAS BAQUERO LIEVANO 

Radicación:   76-147-31-84-001-2021-00276-00 

 
 

Al revisar el expediente, encuentra el despacho que la 
parte demandante no ha realizado las respectivas diligencias para consumar las 
medidas cautelares solicitadas, conforme lo ordena el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
     En atención a lo anterior, dispondrá el juzgado conceder 
el término de diez (10) días a la parte demandante, a fin de que dé impulso al 
proceso consumando la medida cautelar solicitada. Si dentro de este término no 
hace manifestación alguna téngase por desistida la medida y proceda con la 
continuación del trámite procesal. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero 
Promiscuo de Familia de Cartago (V). 
 
     R E S U E L V E: 
 
     PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el 
término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente auto, dé 
impulso al proceso realizando las gestiones necesarias para consumar la medida 
cautelar solicitada. Si dentro de este término no hace manifestación alguna se 
tiene por desistida la medida cautelas, debiendo proceder a la continuación del 
trámite procesal, que en el caso que nos ocupa es la etapa de notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el ESTADO No. 0147. La secretaria LEYDI JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE 
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